RES. 2039/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº  2017-17-1-0005411, Ent. N° 2761/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Publica N° 19.412, para la realización de un relleno mediante terraplenado, en la zona ubicada detrás de la Sala de Filtros de la Central Batlle de UTE, entre las intersecciones de la Rambla  Baltasar Brum  con las  calles Cnel. Tajes y Gral. Aguilar;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 495/3.886 de fecha 09.8.17, el Directorio adjudicó el llamado a la firma Emilio Díaz Alvarez S.A. por un precio total de $ 43.337.411, sin imprevistos y más IVA, con un monto máximo de mano de obra imponible de $ 3.503.300, sin imprevistos, disponiéndose reservar una asignación presupuestal del 15% del precio global de la oferta y del importe de leyes sociales, correspondiente al monto imponible declarando que sólo será utilizado, para el caso de surgir los trabajos imprevistos a que se refiere el Artículo 9 Literal B) del Pliego;
2) que este Tribunal por Resolución N° 3326/17 adoptada en sesión de fecha 27.09.17 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez verificada la imputación del mismo con cargo a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad, la División Mantenimiento, con fecha 10.04.18, informa que la empresa Emilio Díaz Alvarez S.A. viene ejecutando las obras desde enero hasta la fecha a buen ritmo y conforme a lo establecido en las bases del llamado, estando  actualmente en ejecución adjuntándose al respecto croquis del área ya rellenada y la prevista para una ampliación del contrato;
4) que la empresa Emilio Díaz Alvarez S.A., con fecha 14.03.18, prestó su conformidad a ejecutar la ampliación del contrato de referencia, manteniendo para ello los precios unitarios cotizados oportunamente; 
5) que por Resolución de Directorio N° 326/3.926 de fecha 23.05.18 se dispuso: 5.1) ampliar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, el 100% de la Licitación Pública N° 19412 con la empresa Emilio Díaz Alvarez S.A., en un monto de $ 43.337.411 a valores básicos sin imprevistos más IVA, más un monto de mano de obra imponible de $ 3:503.300 a valores básicos sin imprevistos; 5.2) efectuar una reserva presupuestal del 15% (quince por ciento) del monto de cada uno de los conceptos antes indicados para atender eventuales trabajos imprevistos durante el desarrollo de estas obras adicionales; 5.3) establecer que los valores anteriores se ajustarán de acuerdo a lo establecido en la contratación original y 5.4) ampliar el plazo de obra en el 100% del plazo original (trescientos días calendario);     
CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF y corresponde al 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa del adjudicatario y ha sido aprobada previamente por la autoridad competente;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez  verificada la imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y 
2) Devolver las actuaciones.
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